
— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave industrial de 450 m2, en la que se ubica la actividad de planta intermedia, la ofici-
na y los aseos.

Camiones frigoríficos.

Contenedores de plástico de dimensiones 600 x 350 x 185 mm y capacidad aprox. 15 kg.

• Patio exterior, de 350 m2.

• Red de saneamiento.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el párra-
fo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciem-
bre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones adminis-
trativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera
de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 30 de noviembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente (PD del Conseje-
ro, Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2011084214)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección: Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de Medio
Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; Ctra. San Vicente, 3, Badajoz.

Mérida, a 13 de diciembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

Miércoles, 25 de enero de 2012
1900NÚMERO 16



A N E X O

Miércoles, 25 de enero de 2012
1901NÚMERO 16



Miércoles, 25 de enero de 2012
1902NÚMERO 16



Miércoles, 25 de enero de 2012
1903NÚMERO 16



Miércoles, 25 de enero de 2012
1904NÚMERO 16



Miércoles, 25 de enero de 2012
1905NÚMERO 16



Miércoles, 25 de enero de 2012
1906NÚMERO 16



Miércoles, 25 de enero de 2012
1907NÚMERO 16



Miércoles, 25 de enero de 2012
1908NÚMERO 16



Miércoles, 25 de enero de 2012
1909NÚMERO 16



Miércoles, 25 de enero de 2012
1910NÚMERO 16



Miércoles, 25 de enero de 2012
1911NÚMERO 16



Miércoles, 25 de enero de 2012
1912NÚMERO 16



Miércoles, 25 de enero de 2012
1913NÚMERO 16



• • •

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012080105)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección: Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de Medio
Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; ctra. San Vicente, 3, Badajoz.

Mérida, a 16 de diciembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

Miércoles, 25 de enero de 2012
1914NÚMERO 16


		2012-01-24T16:09:45+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




